
PLAN DE MEJORA 2024/2025 

Título PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 
Centro ESCUELA DE DOCTORADO 
Universidad UNIVERSIDAD DE HUELVA 

 
ASPECTO 1 
Aspecto -- tipo: Aspecto para la mejora del título 

Origen Informe de Seguimiento de fecha 13/06/2024 
Criterio Criterio 4 - Profesorado 

Descripción Se recomienda conocer las gestiones que se están realizando para mejorar el reconocimiento 
al personal académico. 

Acción de mejora: Mejorar el reconocimiento de la labor de dirección de tesis doctorales por parte del 
profesorado del programa. 

Descripción 

Realizar gestiones ante los órganos competentes de la Universidad de Huelva en cuanto a: 
• Duración del reconocimiento (solo 1 año cuando las tesis duran más de 3 años) 
• Horas reconocidas (7.5 horas anuales cuando la dedicación real es muy superior) 
• Ausencia de reconocimiento para tesis no depositadas 

Justificación Optimizar el ajuste entre el esfuerzo real dedicado a la dirección de tesis y el reconocimiento 
institucional recibido. 

Indicador/es Número de modificaciones aprobadas en el sistema de reconocimiento. 
Meta 3 
Valor del indicador Pendiente de resultados 
Nivel de prioridad Alto 
Fecha inicio Octubre 2024 
Fecha fin (estimada) Junio 2025 
Fecha consecución (en 
caso de acción 
finalizada) 

Continúa.  
Nuevo plazo: POD 2027 

Responsable/s 

• Coordinador/a del Programa de Doctorado 
• Comisión Académica del Programa Doctoral (CAPD) 
• Escuela de Doctorado 
• Vicerrectorado competente 

Observaciones de 
seguimiento/revisión 

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
1. Octubre 2024: Elaboración de informe detallado sobre la situación actual y propuestas de mejora 
2. Noviembre 2024: Presentación del informe al Vicerrectorado competente 
3. Diciembre 2024 - marzo 2025: Seguimiento de las gestiones y negociaciones 
4. Mayo-junio 2025: Evaluación de resultados y propuestas alternativas si procede 
  

Evidencia 

Llevando a cabo las recomendaciones que se presentan en el informe de ACCUA de 13-6-2024 de 
que “recomienda conocer las gestiones que se están realizando para mejorar el 
reconocimiento al personal académico” tenemos que informar que: 

1. Duración del reconocimiento: Sigue siendo solo por el año siguiente a la defensa de la 
tesis 

2. Ausencia de reconocimiento para tesis no depositadas: No se reconocen horas por tesis 
en curso, solo por las defendidas 

Por tanto, las cuestiones planteadas en el Aspecto 1 del Plan de Mejora 2024-2025 siguen 
estando vigentes, ya que no existen resoluciones o modificaciones normativas posteriores a 2023 
que aborden estas problemáticas específicas. La última modificación del Reglamento de Estudios de 
Doctorado fue en diciembre de 2024, pero no incluye cambios en el reconocimiento docente por 
dirección de tesis. Seguiremos haciendo las reivindicaciones pertinentes al Vicerrectorado 
competente.  

 

ASPECTO 2 

Aspecto -- tipo: Aspecto para la mejora del título 
Origen Informe de Seguimiento de fecha 13/06/2024 
Criterio Criterio 4 - Profesorado 

Descripción Se recomienda que los datos sobre el grado de participación de personas expertas 
internacionales se desarrollen de manera explícita y concreta en la página web del título. 



Acción de mejora: Aumentar la visibilidad del grado de participación internacional en las tesis defendidas. 

Descripción 

Desarrollar de manera explícita y concreta en la página web del programa (RAPI) información 
detallada sobre el grado de participación de personas expertas internacionales en las tesis 
defendidas, incluyendo: 
• Tesis con mención internacional 
• Tesis en régimen de cotutela 
• Participación de expertos/as internacionales en tribunales 
• Estancias internacionales realizadas 
• Colaboraciones con universidades extranjeras 

Justificación 

Aunque todas las tesis con mención internacional o cotutela han cumplido con los requisitos de 
participación internacional, los datos actuales no permiten identificar con facilidad ese grado de 
participación. Una mayor visibilidad fortalecerá la imagen internacional del programa y facilitará la 
información a potenciales estudiantes. 
 

Indicador/es 
• Creación de apartado específico en la web sobre internacionalización 
• Número de tesis con datos detallados de participación internacional publicados 
• Actualización periódica de la información (al menos semestral) 

Meta 
• 1 apartado web implementado 
• 100% de tesis con participación internacional documentadas 
• 2 actualizaciones anuales mínimo 

Valor del indicador Pendiente de resultados 
Nivel de prioridad Alto 
Fecha inicio Octubre 2024 
Fecha fin (estimada) Marzo 2025 
Fecha consecución (en 
caso de acción 
finalizada) 

-  

Responsable/s 
• Coordinador/a del Programa de Doctorado 
• Comisión Académica del Programa Doctoral (CAPD) 
• Servicio de Comunicación de la Universidad 

Observaciones de 
seguimiento/revisión 

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
1. Octubre 2024: Recopilación de datos sobre participación internacional en tesis defendidas 
(últimos 5 años) 
2. Noviembre 2024: Diseño del apartado web "Dimensión Internacional de las Tesis" 
3. Diciembre 2024: Implementación del nuevo apartado en la web del programa 
4. Enero 2025: Inclusión de datos históricos y establecimiento de protocolo de actualización 
5. Febrero-marzo 2025: Difusión entre doctorandos/as y profesorado del nuevo recurso 

Evidencia 
 http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=internacional-normativa  

 

ASPECTO 3 

Aspecto -- tipo: Aspecto para la mejora del título 
Origen Informe de Seguimiento de fecha 13/06/2024 
Criterio Criterio 5 - Recursos y apoyo a la docencia 

Descripción 
Se recomienda dar visibilidad a los resultados y servicios de apoyo en la página web del 
título, explicitando así las evidencias necesarias para poder realizar una valoración de los 
mismos. 

Acción de mejora: Dar mayor visibilidad a los recursos y servicios de apoyo disponibles para el alumnado. 

Descripción 

Mejorar sustancialmente la visibilidad de los recursos y servicios de apoyo disponibles para el 
alumnado doctoral en la página web del título, incluyendo: 
• Servicios de la Escuela Doctoral 
• Apoyo metodológico y estadístico 
• Servicios de biblioteca especializados para investigación 
• Recursos tecnológicos disponibles 
• Apoyo psicopedagógico 
• Servicios de orientación profesional 
• Ayudas y becas disponibles 

Justificación 
El Autoinforme no realiza un análisis exhaustivo de los servicios de apoyo, lo que dificulta la 
valoración adecuada de este aspecto. Una mayor visibilidad facilitará que el alumnado conozca y 
utilice estos recursos, mejorando su experiencia doctoral. 

Indicador/es 

• Creación de sección específica "Recursos y Apoyo Doctoral" en la web 
• Número de servicios documentados con descripción, contacto y procedimiento de acceso 
• Guía descargable de recursos disponibles 
• Aumento en el uso de servicios por parte del alumnado doctoral 

http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=internacional-normativa


Meta 

• 1 sección web implementada 
• Mínimo 7 servicios documentados 
• 1 guía descargable publicada 
• Incremento del 20% en uso de servicios 

Valor del indicador Pendiente de resultados 
Nivel de prioridad Alto 
Fecha inicio Noviembre 2024 
Fecha fin (estimada) Abril 2025 
Fecha consecución (en caso 
de acción finalizada) - 

Responsable/s 
• Coordinadora del Programa de Doctorado 
• Escuela de Doctorado 
• Responsables de los diferentes servicios de apoyo 

Observaciones de 
seguimiento/revisión 

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
1. Noviembre 2024: Inventario completo de recursos y servicios disponibles 
2. Diciembre 2024: Reuniones con responsables de servicios para recopilar información 
detallada 
3. Enero 2025: Diseño y creación de apartado web "Recursos y Servicios de Apoyo Docotral" 
4. Marzo 2025: Implementación en web y difusión mediante correo electrónico y redes sociales 
5. Abril 2025: Diseñar Encuentro/Jornada informativa presencial sobre recursos disponibles para 
el próximo curso 

Evidencia https://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/  

 

ASPECTO 4 

Aspecto -- tipo: Aspecto para la mejora del título 
Origen Informe de Seguimiento de fecha 13/06/2024 
Criterio Criterio 5 - Recursos y apoyo a la docencia 

Descripción Se recomienda dar visibilidad a las acciones llevadas a cabo por el programa dentro de un plan 
propio de movilidad e internacionalización del doctorado. 

Acción de mejora: Hacer explícitas las acciones del plan de internacionalización del programa doctoral. 

Descripción 

Dar visibilidad explícita a las acciones llevadas a cabo dentro del plan propio de movilidad e 
internacionalización del doctorado, incluyendo: 
• Objetivos del plan de internacionalización 
• Convocatorias de movilidad vigentes 
• Convenios internacionales activos (más allá del listado actual) 
• Experiencias de movilidad de doctorandos/as (testimonios) 
• Eventos internacionales del programa 
• Programas de formación en idiomas y competencias interculturales 
• Resultados e impacto de las acciones de internacionalización 

Justificación 
Aunque se constata el esfuerzo realizado por impulsar la movilidad internacional y existe enlace 
a convenios, es necesario explicitar de forma más completa y organizada todas las acciones del 
plan de internacionalización para que el alumnado pueda aprovechar estas oportunidades. 

Indicador/es 

• Creación de apartado web "Plan de Internacionalización" 
• Documento del Plan de Internacionalización publicado y accesible 
• Número de doctorandos/as que solicitan movilidad 
• Número de estancias internacionales realizadas 
• Testimonios publicados de experiencias internacionales 

Meta 

• 1 apartado web implementado 
• 1 documento de Plan publicado 
• Incremento del 15% en solicitudes de movilidad 
• Mínimo 3 testimonios publicados 

Valor del indicador Pendiente de resultados 
Nivel de prioridad Alto 
Fecha inicio Diciembre 2024 
Fecha fin (estimada) Mayo 2025 
Fecha consecución (en caso 
de acción finalizada) - 

Responsable/s 
• Coordinador/a del Programa de Doctorado 
• Comisión Académica del Programa Doctoral (CAPD) 
• Responsable de Relaciones Internacionales de la Escuela de doctorado 

Observaciones de 
seguimiento/revisión 

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
1. Diciembre 2024: Elaboración/actualización del documento "Plan de Internacionalización del 

https://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/


Programa" 
2. Enero 2025: Diseño de apartado web específico sobre internacionalización con estructura 
clara (objetivos y estrategia, convocatorias vigentes, convenios y universidades socias, 
procedimientos y requisitos, testimonios y experiencias, FAQs sobre movilidad) 
3. Febrero 2025: Implementación del apartado web y publicación del Plan 
 

Evidencia https://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/ 
 

 

 
 
CRITERIO 3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
 

3.1 El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si procede, acciones de mejora.  
 

1 El diseño del título actual se corresponde con la última versión de la memoria verificada o en su caso en su última 
modificación. 

 
  2020-21 2021-22 2022-23 2023-2024 
 
I40 

Satisfacción del doctorando con la disponibilidad, 
accesibilidad y utilidad de la información en la web del 
programa y otros medios de difusión 

 
3,89 

 
3,35 

 
3,53 

 
3,86 

 
I41 

Satisfacción del profesorado con la disponibilidad, 
accesibilidad y utilidad de la información en la web del 
programa y otros medios de difusión 

 
4,43 

 
4,24 

 
4,3 

 
4,00 

 

Evidencias: 
Evidencias: 

Memoria actualizada verificada y en su caso modificada (DEVA): 

Informe de Verificación y en su caso modificación (DEVA). 

En su caso, informes de seguimiento (DEVA). http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad- autoinformes 

En su caso, informes de renovación de la acreditación (DEVA). http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad-
informesdeva 

Actas Comisión de Garantía de la Calidad del título. 

- http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php?q=calidad-actas 
 

https://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad-autoinformes
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad-autoinformes
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad-informesdeva
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/?q=calidad-informesdeva
http://www.uhu.es/pd_ccsocialesyeducacion/index.php?q=calidad-actas
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